
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE MANTIENE LA CLASIFICACIÓN DE BBVA SEGUROS DE VIDA EN 
“AA-” Y ASIGNA “CREDITWATCH EN DESARROLLO”.  
  

http://twitter.com/fellerrate   
Contacto 
Eduardo Ferretti P. / eduardo.ferretti@feller-rate.cl /   Fono: (562) 7570423 

Santiago, Chile – 1 de septiembre de 2010. Feller Rate mantuvo la clasificación de las obligaciones de 
seguros de BBVA Seguros de Vida S.A. en “AA-“ y le asignó Creditwatch “En Desarrollo”. 

BBVA Seguros de Vida S.A. acordó llamar a licitación privada con el objeto de traspasar y ceder a una 
Compañía de Seguros de Vida la totalidad de su cartera de pólizas de rentas vitalicias del DL 3500. 

Al cierre de junio 2010, la cartera de rentas vitalicias del DL 3500 de BBVA constaba de 884 pólizas, con 
pasivos técnicos por $41.500 millones, representando el 21% de las reservas técnicas totales. 

La aseguradora paga pensiones por unos $2.300 millones anuales, reportando un gasto del orden de $500 
millones por concepto de costo de rentas, la mayor parte correspondiente al gasto técnico del stock. 

CreditWatch 

Las perspectivas de corto plazo de la clasificación se han asignado “En Desarrollo”, a la espera de contar 
con información definitiva respecto de los resultados de la licitación. 

Un Creditwatch enfatiza la dirección potencial de una clasificación, centrándose en eventos y tendencias de 
corto plazo que motivan que ésta quede sujeta a una observación especial por parte de Feller Rate. El que 
una clasificación se encuentre en Creditwatch no significa que su modificación sea inevitable. La designación 
“En Desarrollo” significa que la clasificación puede bajar, subir o ser confirmada. 

 
 
 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


